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RESOLUCIÓN 2716 DE 1995
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se delega en el Subdirector Administrativo la celebración de unos contratos”.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, y
CONSIDERANDO:
Que para la correcta prestación del servicio de Bienestar Familiar, en la Regional Santafé de Bogotá, se hace necesario efectuar algunas obras y adecuaciones locativas en Centros Zonales y otras sedes de la misma Regional.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.  Delegar en la Subdirector Administrativo la celebración de los contratos requeridos para las obras y adecuaciones locativas de Centros Zonales y otras sedes de la Regional ICBF Santafé de Bogotá hasta por TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000.oo).
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO.  El funcionario delegado será responsable por sus actuaciones y omisiones contrarias a la Ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y complementarias.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. [Resolución derogada por el artículo 28 de la Resolución 1400 de 1996] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los

MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRÁN
Directora General
